
 

RESUMEN MEDIA HORA PREVIA 

Sesión jueves 21 de marzo 2024 

Edil del Frente Amplio, Ricardo Rosano: recordó que el 21 de setiembre hizo uso 

de la palabra en la Media Hora Previa para referirse al caso Penadés, criticando en 

aquel momento las declaraciones públicas del presidente de la República y del 

entonces Ministro del Interior, al puntualizar las similitudes que se buscan imponer 

en relación a la denuncia presentada contra el precandidato presidencial, Yamandú 

Orsi.  

Edil del Partido Nacional, Leidy Sánchez: presentó una solicitud de vecinos que 

residen en las inmediaciones de las calles Sarandí y Juan Ortiz, debido a la falta de 

señalización, y la peligrosidad existente en materia de seguridad vial. Solicitó la 

colocación de un semáforo para evitar accidentes.  

Edil del Frente Amplio, Tabaré Amaral: recordó que el pasado martes 19 de 

marzo, se cumplieron 40 años de la liberación del General Líber Seregni, siendo un 

hecho clave para la transición hacia la democracia en Uruguay. Lo calificó como un 

hombre extraordinario, de una gran calidez y que su liberación abrió una expectativa 

muy grande; en todos los medios políticos y militares se esperaban con ansiedad 

sus palabras.  

Suplente de Edil del Frente Amplio, Javier Guedes: informó que el 14 de marzo 

de 1984 la Dictadura que gobernaba en el país, dejó en libertad al prisionero, 

General Liber Seregni, consolidándose sí el proceso de caída del Régimen Cívico 

Militar.  Recordó a Seregni como un gran conductor, un estratega formidable, y al 

mismo tiempo constructor y factor de unidad de la fuerza política.  

Edil del Partido Nacional, Hubaré Aliano: se refirió a algunas situaciones con los 

sindicatos y  las acciones sindicales en Uruguay –fundamentalmente en Montevideo 

y sustancialmente en actividades públicas- tiene tintes político-partidarios claramente 

observables y se aparta de las pautas habituales para el enfoque de conflictos 

laborales, adicionalmente a ingresar en temáticas de corte ajeno a sus intereses 

laborales. 



Edil de Cabildo Abierto, Irene Echenagusía: a pedido de los vecinos de la 

localidad de Villa Ansina, solicitó al señor Intendente Wilson Ezquerra, se instale en 

Ruta 26, entre calle 10 y el monumento a Ansina, dentro de la ciudad, próximo al 

frente de la Parroquia, una lomada y una cebra, como así también despertadores 

antes del monumento mencionado, ya que al llegar a la localidad viniendo del 

sureste, es de suma importancia que los vehículos al ingresar, disminuyan la 

velocidad para más seguridad de los vecinos, y así prevenir siniestros de tránsito.  

 


